
 

 

COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y  
ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO EBPBAC22/2
22.ª reunión 1 de mayo de 2015
Punto 3.1 del orden del día provisional 

Alianzas en pro de la salud acogidas 

Informe de la Secretaría 

1. El Consejo Ejecutivo adoptó en enero de 2013 la decisión EB132(10), en la que decidió que las 
alianzas acogidas por la OMS pasasen a ocupar un punto permanente de su orden del día.  En enero de 
2014 se presentó un primer informe1 en el marco de ese punto del orden del día.  Sin embargo, dado el 
cambio de prioridades debido al brote de la enfermedad por el virus del Ebola, los informes que debían 
haberse presentado al Comité de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo en su 
21.ª reunión y al Consejo Ejecutivo en su 136.ª reunión, celebradas ambas en enero de 2015, se poster-
garon.  En el presente informe se pone al día al Comité sobre las últimas novedades más destacables 
en lo tocante a las alianzas acogidas por la OMS y se resumen las cuestiones dignas de mención que 
afectan a las relaciones de acogida. 

2. El informe facilita asimismo información actualizada sobre la aplicación de varios componentes 
de la decisión EB132(10), en particular el examen por el Comité de los arreglos de la OMS con las 
alianzas acogidas; las modalidades para garantizar la plena recuperación de los costos; el estableci-
miento de un comité mixto de alianzas acogidas por la OMS; la gestión del pasivo; la presentación de 
informes sobre los resultados de las evaluaciones independientes encargadas por las alianzas acogidas 
por la OMS; la coordinación de la labor de las alianzas acogidas con las actividades de la OMS, tanto 
a nivel regional como de país; la formulación de unas condiciones genéricas de acogida; y la creación 
de un marco de gestión de riesgos. 

NOVEDADES MÁS DESTACADAS Y CUESTIONES CLAVE 

Alianza Alto a la Tuberculosis 

3. Como consecuencia de una decisión adoptada por la Junta Coordinadora de la Alianza Alto a 
la Tuberculosis en julio de 2014, la secretaría de la Alianza dejó de estar administrada por la OMS el 
31 de diciembre de 2014 y ha pasado a administrarse desde la Oficina de las Naciones Unidas de Ser-
vicios para Proyectos.  El proceso de cambio de secretaría se llevó a cabo de manera colaborativa y no 
ha dado lugar a ninguna responsabilidad para la OMS.  A pesar de no desempeñar ya labores adminis-
trativas para la Alianza, la Organización sigue siendo un asociado activo y comprometido de 
la Alianza Alto a la Tuberculosis. 

                                                      
1 Documento EB134/42. 
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Alianza para Hacer Retroceder el Paludismo 

4. La Alianza para Hacer Retroceder el Paludismo sigue avanzando hacia la consecución de los 
objetivos del Plan de Acción Mundial contra el Paludismo.  La Secretaría y los otros mecanismos de 
la Alianza se han reestructurado desde mayo de 2014 con objeto de centrarse en las tres funciones 
principales:  la labor de promoción mundial para el control y la eliminación del paludismo; la eficacia 
en la gestión del apoyo a los asociados; y la coordinación del apoyo a los países para que accedan a los 
recursos disponibles y los utilicen de manera eficiente.  Tras la publicación de una recomendación de 
política de la OMS sobre la quimioprevención estacional del paludismo, se ha establecido un meca-
nismo de coordinación para apoyar la adopción y expansión de la recomendación en los países de la 
subregión del Sahel, en África.  En el mecanismo participan numerosos asociados e instituciones de 
investigación. 

5. El brote de la enfermedad por el virus del Ebola ha dado lugar a que la comunidad dedicada al 
paludismo aúne esfuerzos y colabore con la OMS y los países afectados.  Además, la Alianza ha ayu-
dado a los países a acceder a recursos a través del nuevo modelo de financiación del Fondo Mundial 
de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria y, por ende, a asegurar la asignación de recursos 
contra el paludismo.  La Alianza mantiene sus extensas actividades de promoción mediante la organi-
zación de eventos y cumbres de alto nivel y la creación de fructíferas alianzas subregionales en 
las Regiones de África, Asia Sudoriental y del Pacífico Occidental.  Asimismo colabora sinérgicamen-
te y con regularidad con el Programa Mundial sobre Paludismo de la OMS en ocasiones anuales clave, 
en particular la promoción del Informe Mundial sobre el Paludismo, la organización de actividades y 
la difusión de mensajes sobre el Día Mundial del Paludismo, la presentación de informes a la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, y otros eventos y actividades de promoción. 

6. En los últimos 18 meses la Alianza y el Programa Mundial sobre Paludismo de la OMS han co-
laborado estrechamente en la formulación de una estrategia técnica mundial de la OMS contra la mala-
ria1 y de la segunda generación del Plan de Acción Mundial contra el Paludismo «Acción e Inversión 
para Derrotar el Paludismo (AIM)».  Los dos documentos, perfectamente armonizados con la agenda 
para el desarrollo sostenible después de 2015, van a la par:  ambos comparten la misma visión, objeti-
vos, metas y plazos (2016-2030).  El Plan de Acción plasma el empeño colectivo de los asociados por 
apoyar la ejecución de la estrategia técnica mundial.  Se presentará ante la próxima reunión de la Junta 
de la Alianza, en mayo de 2015, para su adopción.  Además, la Alianza está examinando su estructura 
y sistema de gobernanza a fin de facilitar la aplicación del Plan de Acción.  En este examen se incluye 
también el actual arreglo de acogida en la OMS. 

Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario 

7. La Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario mantiene el ímpetu generado en el Tercer Fo-
ro Mundial sobre Recursos Humanos para la Salud (Recife (Brasil), noviembre de 2013).  La Asam-
blea Mundial de la Salud refrendó la Declaración Política de Recife en mayo de 2014 (resolu-
ción WHA67.24) y pidió a la Directora General que elaborara una nueva estrategia mundial sobre re-
cursos humanos para la salud.  La Alianza sigue coordinando una consulta mundial de amplia base con 
objeto de compilar los datos para un programa adaptado a la situación actual (Personal sanitario 2030) 
en apoyo de la estrategia de la OMS, centrándose en particular en las aptitudes futuras, el empleo en el 
ámbito de la salud y el crecimiento económico. 

                                                      
1 Documento A68/28. 
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8. La Alianza, que cuenta con un nuevo Director Ejecutivo desde julio de 2014, está decidida a 
finalizar satisfactoriamente los 10 años de su mandato (2006-2016) y efectuar una transición a nuevos 
modos de participación y colaboración multisectoriales que apoyen las funciones y cometido de 
la OMS.  La finalización satisfactoria dejará constancia del valor catalizador de la Alianza durante el 
periodo de su mandato y sentará las bases de futuros acuerdos para reforzar el diálogo político multi-
sectorial, la promoción y comunicación, y la cuantificación y rendición de cuentas. 

Alianza para la Investigación en Políticas y Sistemas de Salud  

9. La Alianza para la Investigación en Políticas y Sistemas de Salud sigue estimulando la genera-
ción y síntesis de conocimientos pertinentes para las políticas sobre sistemas de salud, además de pro-
mocionar ese ámbito de investigación en general.  La Alianza apoyó más de 60 proyectos de investi-
gación en el bienio 2013-2014.  Junto con la OMS, la Alianza ha desempeñado una función fundamen-
tal en la organización del Tercer Simposio Mundial de Investigaciones sobre Sistemas de Salud (Ciu-
dad del Cabo (Sudáfrica), 30 de septiembre – 3 de octubre de 2014), que reunió a casi dos mil investi-
gadores y decisores procedentes de 125 países. 

10. En un examen externo de la Alianza efectuado en 2014 se pusieron de manifiesto los beneficios 
de la colaboración estrecha y continuada con la OMS.  El compromiso de la Alianza en ese sentido se 
refleja en su colaboración con el Departamento de Sistemas de Salud e Innovación de la sede de 
la OMS. 

11. La Alianza ha emprendido una amplia serie de actividades para aplicar la Estrategia de la OMS 
para la Investigación en Políticas y Sistemas de Salud.  Al respecto, ha colaborado con las oficinas 
regionales para el Mediterráneo Oriental y Asia Sudoriental y con la Oficina Sanitaria Panamericana 
en un programa de investigación a través del cual se han invertido US$ 1,5 millones en ese ámbito.  
En consonancia con la importancia que se concede en la Estrategia al fomento de la investigación en 
función de la demanda, la Alianza colabora con el UNICEF y la Alianza GAVI en apoyo de un pro-
grama de investigación único, el primero dirigido por decisores.   

12. Asimismo, la Alianza ha contribuido a las innovaciones metodológicas en el ámbito de la inves-
tigación en políticas y sistemas de salud, por ejemplo mediante el informe de reciente publicación titu-
lado Medicines in health systems,1 elaborado junto con el Departamento de Medicamentos y Productos 
Sanitarios Esenciales, y un texto en el que se exponen los diferentes métodos de investigación en ac-
ción participativa, redactado por el grupo de la sociedad civil EQUINET y el Centro Internacional de 
Investigaciones para el Desarrollo (Canadá).2 

Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño  

13. La Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño cumple su décimo aniversario 
en 2015 y en la reciente (2014) evaluación externa se señalaron importantes medidas que debían adop-
tarse próximamente a fin de que la salud de la mujer, el niño y el adolescente tenga una mayor visibi-
lidad al emerger como parte de la agenda para el desarrollo después de 2015, por ejemplo mediante la 
formulación de una nueva estrategia mundial para la salud de la mujer, el niño y el adolescente en el 

                                                      
1 Bigdeli M, Peters DH, Wagner AK, eds. Medicines in health systems: advancing access, affordability and  

appropriate use.  Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2014. 
2 Loewenson R, Laruell AC, Hogstedt C, D’Ambuoso L, Schroff Z. Participatory action research in health systems: a 

methods reader. Harare: TARSC, AHPSR, Organización Mundial de la Salud, CIID Canadá, EQUINET, 2014. 
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marco de la iniciativa del Secretario General de las Naciones Unidas «Todas las mujeres, todos los 
niños».  

14. La Alianza presta apoyo a la OMS para llegar a una gran variedad de agentes no estatales, que 
suman en total 650 miembros, incluidos los organismos del bloque multilateral del H4+ (ONUSIDA, 
UNFPA, UNICEF, ONU-Mujeres, la OMS y el Banco Mundial), junto con donantes y fundaciones, 
países asociados y cuatro grupos de agentes no estatales:  organizaciones no gubernamentales, el sec-
tor privado, los profesionales de la atención de salud y las instituciones académicas.  

15. La Alianza apoyó a la OMS haciendo participar a distintos asociados en la elaboración del exa-
men mundial titulado Essential interventions, commodities and guidelines for reproductive, maternal, 

newborn and child health.1  Esta publicación se considera un documento de referencia citado en traba-
jos de naturaleza técnica y política y se ha utilizado como punto de partida para programas mundiales, 
puesto que ha contribuido a dar forma a la iniciativa del grupo H4+ para los países con alta carga de 
morbilidad y a la labor de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Productos Básicos de Supervi-
vencia para Mujeres y Niños, además de servir de orientación para la programación en los países.  

16. La Alianza dirigió la consulta sobre la Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer y el Niño en 
2010 y dirige también la consulta para la actualización de la estrategia mundial en 2015, que ha llega-
do a más de 4550 organizaciones y personas que ya han iniciado los debates sobre la estrategia y están 
presentando aportaciones al equipo redactor, dirigido por la OMS.   

UNITAID 

17. La misión de UNITAID es contribuir a la respuesta mundial contra el VIH/sida, la tuberculosis 
y el paludismo procurando que lleguen medicamentos, tecnologías y sistemas nuevos, mejores, más 
rápidos y más asequibles a quienes los necesiten.  En los dos primeros años de aplicación de su estra-
tegia (2013-2014), las inversiones de UNITAID arrojaron resultados importantes, al facilitar la entrega 
de tratamientos y medios diagnósticos para el VIH, la tuberculosis y el paludismo en países de ingre-
sos bajos con más rapidez, de forma más asequible y con mayor eficiencia.  La reducción del 40% en 
el precio de los cartuchos de GeneXpert, que permiten efectuar la prueba de la tuberculosis de forma 
muy eficaz, ha generado hasta la fecha ahorros de casi US$ 60 millones para compradores en todo el 
mundo, incluidos el Brasil y Sudáfrica.  Las iniciativas de pruebas con GeneXpert y EXPAND TB, 
que han contado con un importante apoyo de UNITAID, llevaron a un incremento del 30% en la de-
tección anual mundial de la tuberculosis multirresistente en 2013.  Las reducciones en los precios de 
los medicamentos clave de segunda línea contra el VIH, que han continuado desde la inversión inicial 
de UNITAID en 2007, arrojarán unos ahorros acumulados de US$ 1000-2000 millones para los orga-
nismos internacionales de financiación a lo largo de 10 años.  Su actual inversión en quimioprevención 
estacional cuadruplicará los beneficios económicos de aquí a 2020.  

18. En diciembre de 2014, la Junta Ejecutiva de UNITAID refrendó las iniciativas del nuevo Direc-
tor Ejecutivo de reforzar la gestión de subvenciones y las principales alianzas de la entidad, con objeto 
de elaborar propuestas de gran calidad que puedan aplicarse más rápidamente y ejecutar intervencio-
nes que supongan claramente una buena inversión y demuestren la función distintiva de UNITAID en 
el panorama sanitario mundial.  Además, la Junta aprobó cambios en la estructura de la organización, 

                                                      
1 Essential interventions, commodities and guidelines for reproductive, maternal, newborn and child health. A global 

review of the key interventions related to reproductive, maternal, newborn and child health. Ginebra, Alianza para la Salud de 
la Madre, el Recién Nacido y el Niño, 2011. 
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los directivos superiores y el modelo de funcionamiento, con objeto de reforzar y capacitar los ámbitos 
principales de actividad de UNITAID en la gestión de subvenciones y la participación de socios estra-
tégicos.   

19. Finalmente, la Secretaría tiene previsto mudarse desde el recinto de la OMS a locales subarren-
dados en Ginebra en junio de 2015; sin embargo, esto no afectará a la relación jurídica y administrati-
va de acogida con la OMS.  

Observatorio Europeo sobre los Sistemas y las Políticas de Salud  

20. El Observatorio Europeo sobre los Sistemas y las Políticas de Salud ha continuado apoyando a 
la Oficina Regional para Europa con perfiles analíticos de los países (la serie de publicaciones titulada 
Health Systems in Transition), actualizaciones en línea (a través de la innovadora plataforma en la web 
Health Systems and Policy Monitor

1) y un estudio comparativo de tendencias en los países que son 
miembros de la Comunidad de Estados Independientes.  Asimismo ha publicado diez estudios con da-
tos en apoyo de las estrategias básicas de la Oficina Regional y estrechamente alineados con la agenda 
para la salud 2020 de la Región de Europa de la OMS, que tratan en particular sobre los siguientes te-
mas:  los aspectos económicos de la prevención de enfermedades y la promoción de la salud, la remu-
neración según el desempeño, la salud pública, las políticas de salud de la Unión Europea, la atención 
primaria, la atención crónica, y la crisis económica y las respuestas a las presiones financieras.  Ade-
más, el Observatorio ha cooperado estrechamente con la Oficina Regional para apoyar la labor en los 
países en los siguientes ámbitos:  el personal de salud pública, la atención integrada, la crisis económi-
ca y su influencia en los comportamientos en materia de salud, la presentación de informes públicos, y 
la atención transfronteriza.  Ha desempeñado una función de intermediario de conocimientos en los 
diálogos sobre políticas, en reuniones y presentaciones sobre datos científicos, y a través de la Escuela 
de Verano de Venecia.  El Observatorio ha continuado trabajando estrechamente con la Oficina Re-
gional a fin de velar por que su labor esté armonizada con la de la Oficina y la complemente.  

21. El Comité Directivo del Observatorio ha aprobado un manual de gobernanza en el que se aclara 
la función de la OMS como anfitriona y asociada.  El Observatorio ha funcionado por primera vez al 
margen del presupuesto por programas de la OMS.    

Programa Africano de Lucha contra la Oncocercosis 

22. En el instrumento jurídico por el que se establece el Programa Africano de Lucha contra la On-
cocercosis, que es una entidad acogida por la OMS pero no una alianza acogida, está previsto que el 
programa se cierre el 31 de diciembre de 2015.  El principal órgano deliberante del Programa, el Foro 
de Acción Conjunta, confirmó dicha decisión en diciembre de 2014.  Si bien se reconocen los buenos 
resultados del Programa en la eliminación de la oncocercosis, las principales partes interesadas estima-
ron que era necesario intensificar en África los esfuerzos en apoyo de la quimioterapia preventiva para 
determinadas enfermedades tropicales desatendidas.  La OMS está en estos momentos organizando 
consultas con los principales asociados con objeto de examinar las posibles opciones para establecer 
una nueva entidad dedicada a tales enfermedades, y a la vez asegurar la continuación de las activida-
des esenciales para la eliminación de la oncocercosis.  

 

                                                      
1 Véase http://hspm.org. 
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APLICACIÓN DE LA DECISIÓN EB132(10) DEL CONSEJO EJECUTIVO  

23. En su decimonovena reunión el Comité de Programa, Presupuesto y Administración aprobó el 
marco para el examen periódico de las alianzas en pro de la salud acogidas,1 una por una y oportuna-
mente, con respecto a sus aportaciones a la mejora de los resultados sanitarios, la interacción de 
la OMS con cada alianza acogida y la armonización de su labor con la labor de la OMS.  En ese senti-
do, la Secretaría ha determinado que la Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño 
y la Alianza Mundial en pro del Personal Sanitario sean las primeras alianzas acogidas que se sometan 
a un examen periódico y ha iniciado las labores sobre el particular, con objeto de presentar un informe 
al Comité en su vigésima tercera reunión para su examen. 

24. La OMS ha empezado a estudiar las diferentes modalidades para asegurar la plena recuperación 
de los costos asociados con las alianzas a las que acoge.  Tras una consulta con el Comité Consultivo 
de Expertos Independientes en materia de Supervisión, se ha propuesto que se debatan inicialmente 
con las alianzas acogidas los principios y criterios para garantizar la recuperación íntegra de los costos.  
A continuación, se mantendrán debates sobre los costos reales y las posibles deducciones, a partir de 
las funciones que algunas de las entidades realizan por sí mismas.  Toda medida importante de recupe-
ración de costos se aplicaría durante varios años de forma progresiva.  Además, es obvio que el plan-
teamiento que se formule tendrá que aplicarse también en última instancia a todas las otras entidades 
acogidas por la OMS.   

25. Desde su establecimiento a finales de 2013, el Comité Mixto de Alianzas Acogidas por la OMS 
se ha reunido en cuatro ocasiones.  Guiado por la política en materia de alianzas que la Asamblea 
Mundial de la Salud refrendó en 2010,2 el Comité Mixto sirve de foro para examinar la coordinación 
de cuestiones programáticas y administrativas que repercuten en las relaciones de acogida y para remi-
tir a la Directora General las recomendaciones pertinentes.      

26. La formulación de las condiciones genéricas de acogida para las alianzas acogidas por la OMS 
se interrumpió a causa del brote de la enfermedad por el virus del Ebola.  La labor ya se ha reanudado 
y se ha debatido con el Comité Mixto un plan de trabajo.  En las condiciones se definirá la base admi-
nistrativa y jurídica para la relación entre la OMS y las alianzas acogidas pertinentes.  Sin dejar de te-
ner en cuenta el mandato específico de cada alianza acogida, en las condiciones de acogida se estable-
cerán requisitos normalizados y armonizados basados en las políticas, reglas y reglamentaciones de 
la OMS respecto de cuestiones como la necesidad de alineación programática con la labor, recursos 
humanos, finanzas y recuperación de costos, comunicaciones, responsabilidades y gobernanza de 
la OMS.  Las alianzas acogidas se han incluido en la puesta en marcha en toda la Organización del 
marco de gestión de riesgos de la OMS.    

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y  
ADMINISTRACIÓN 

27. Se invita al Comité de Programa, Presupuesto y Administración a que tome nota del presente 
informe.  

=     =     = 

                                                      
1 Documento EB/PBAC19/8. 

2 Resolución WHA63.10. 


